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ANUNCIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS DE PRODUCTOS DE PROXIMIDAD EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE GRAN CANARIA 


Número de expediente: 13/2026	

Órgano de contratación: CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA

CIF: Q3573002G

Dirección: Calle León y Castillo, número 24, 1ª planta, 35003 - Las Palmas de Gran Canaria.

Teléfono: 928390390

Objeto del contrato: Este procedimiento tiene por objeto la contratación, por parte de Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, de una empresa que se encargue de la asistencia técnica en la organización de un máximo de seis ferias de productos de proximidad,  que se realizarán a partir del mes de abril hasta el mes de diciembre de 2026.

Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto

Tipo de contrato: Contrato no sujeto a regulación armonizada

Lugar, plazo y forma de presentación de propuestas:

Lugar: Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria 
Calle León y Castillo, número 24, 1ª planta, 35003 - Las Palmas de Gran Canaria.

Fecha límite: 23 de marzo de 2026 a las 14.00 horas

Horario de Registro: de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

[bookmark: _Hlk95995640][bookmark: _Hlk95995677]LAS OFERTAS DEBERÁN PRESENTARSE EN TRES SOBRES, debiéndose señalar en cada uno de ellos, externamente, la referencia al “PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS DE PRODUCTOS DE PROXIMIDAD EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE GRAN CANARIA (exp.13/2026), con expresión de lo siguiente:

- (1) el nombre y apellidos o denominación social de la empresa licitadora,

- (2) números de teléfono,

- (3) dirección de correo electrónico 

En los tres sobres deberá constar, respectivamente, la siguiente mención:

[bookmark: _Hlk521919375]Sobre 1: Documentación administrativa acreditativa de solvencia y capacidad.

Sobre 2: Criterios cualitativos 




Sobre 3: Criterio económico
 
Presupuesto base de licitación: El presupuesto máximo de esta licitación es de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (42.750,00 €), no encontrándose incluida en esta cantidad el IGIC.

Criterios de Adjudicación:

Criterios cualitativos: Sobre 2
[bookmark: _Hlk95995771]	
	CRITERIOS
	PUNTUACIÓN

	MEMORIA
	              45



Se requiere la presentación de una memoria que incluya una propuesta de municipios en los que celebrar las ferias, así como las fechas de comienzo y fin estimadas para cada una de ellas.

Para la realización de esta propuesta, el licitador deberá tener en cuenta que deben quedar cubiertas las principales comarcas de la isla, por lo que la propuesta deberá estar centrada en los siguientes municipios: Las Palmas de Gran Canaria, Telde, San Bartolomé de Tirajana, Arucas, Santa Lucia de Tirajana, Arucas, Valleseco, Moya, Santa Brígida, Ingenio y Agaete.

Se incluirán, además, en la propuesta, los medios de comunicación y difusión con los que cuenta y que va a emplear para dar a conocer los eventos feriales, así como la celebración de estos y los productores que participan.

A la memoria se añadirá toda aquella información que el licitador considere relevante para la valoración de su propuesta, tales como la decoración de la feria, actividades complementarias que propone, etc.   
Se valorará la claridad, grado de detalle  y coherencia de la Memoria con los objetivos que se pretende conseguir.

12.1.2.- Criterio económico: Sobre 3

	CRITERIOS
	PUNTUACIÓN

	
PRECIO DEL SERVICIO
	             
             55                                                              



El criterio del precio ofertado se acreditará por la simple expresión de la oferta (hasta 55 puntos), debiendo utilizarse el modelo previsto en el Anexo III. 

En aquellas ofertas en las que se aprecien bajas desproporcionadas, entendiendo como tales aquellas que oferten un precio inferior en un 10% al presupuesto máximo de licitación, el órgano de contratación concederá un plazo de TRES DIAS HABILES al licitador afectado con el fin de que informe sobre su oferta y explique el porqué del precio ofertado. A resultas de este trámite de audiencia, el órgano de contratación podrá rechazar la oferta por considerarla anormal o desproporcionada y excluirla de la licitación o admitirla si considera que la proposición cumplirá con el objeto de contratación. 

Fecha aproximada de apertura del Sobre 2: El día 27 de marzo de 2026.




Responsable de contratación: Dña. Pilar Alcaide Azcona

Teléfono 928390390 

Consultas de los licitadores: Al correo electrónico: contratacion@camaragc.es
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